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Que, es preciso señalar que la mencionada adquisición no se encuentra incluido en el Plan
Anual de Contrataciones 2013 de la Entidad, según la cual el valor referencial determinado
de SI. 32,505.00, corresponde convocar a un proceso de selección de Adjudicación de
Menor Cuantía;

Que, mediante Oficio N° 271-2013-J-OGPP-UNAJ>,de fecha 08 de noviembre del 2013, la
Jefatura de la Oficina General de Planificación y Presupuesto otorga la certificación y el
marco presupuestario en el Presupuesto Institucional del ejercicio fiscal 2013 por la suma
de SI. 32,505.00, para atender la adquisición del referído bien;

Que, mediante Oficio N°023-0ESA-OGEBU-UNAP-20.13, la Jefa de la Oficina General de
Bienestar Universitario, solicita la adquisición de una cocina industrial a gas, necesario
para la atención a los comensales universitario;
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~~~~'d.\~%~Que, con Oficio N° 14J-U¡'\/O~C-OGA-UNAP-2013, de fecha 09 de octubre del 2013, lat! Iu'. ~o J. Unidad Ejecutiva de Abastecimiento como dependencia encargada de las contrataciones,
~ v!.,$ después de realizar el estudio de posibilidades que ofrece el mercado, en coordinación.con
.,., .!:.? el área usuaria, determina el valor referencial por el monto de SI. 32,505.00 (Treintidos

~ Mil Quinientos Cinco y 00/100 Nuevos Soles), la misma que es derivada a la Jefatura de la
Oficina General de Administración, para solicitar su respectiva disponibilidad
presupuestaria a la Oficina General de Planíficación y Presupuesto;

Que, C(lO Resolución Rectoral N" 026l-2013-UNAP, de fecha 05 de febrero del 2013, el
Rector en su condición de Titular del Pliego de la Universidad Nacional de la Amazonia
Peruana, autoriza al Jefe de la Oficina General de Administración, para que aplique en
lodos sus extremos las acciones administrativas establecidas en el artículo 26° elela Leyde
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1017Ysu modificatoria
mediante Ley N° 29873, los artículos 6°, 7°, 8·, 9· y 27° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y su
modificatoria mediante Decreto Supremo N° J38-20J2-EF, asimismo el artículo 13° de la
LeyN° 2995I - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N°OI25-2013-UNAP,de fecha 21 de enero de120l3, el
Rector en su condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de
la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, pata el ejercicio fiscal 20J3;

Visto, el Oficio N° I62-UAiOBC-OGA-UNAP-2013, de fecha 12 de noviembre del 2013,
de la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento cómo dependencia encargada de las
contrataciones de la Institución;

LA JEFA DE LA OFIC1NA GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA.

lquitos, 13 de noviembre del 2013
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Dist.: Rectorado, \'RAD) OOP(2), Abast., OEe, Exped.Conrraración, Control Interno, Imagen lnsrirucional. Archivo.

Regístrese, comuníquese y archivese.

ARTICULO TERCERO.- Disponer a la Oficina de Imagen Institucional, la publicación
de la presente Resolución y el Anexo que formaparte de la misma, en el portal institucional
de la UniversidadNacional de la Amazonia Peruana,

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento publique
la presente Resolución, la inclusión en el SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su aprobación y cautele que éste se encuentre a disposición de los interesados
para su revisión o adquisición al precio de costo de producción.

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la inclusión del proceso de selección que se detalla en
el Anexo NU 1 que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Plan Anual de
Contrataciones de la UNAP, correspondiente al ejercicio presupuestal 2013.

SE RESUELVE:

Enuso de las atribuciones que le confiere la Ley23733 yel EGUNAP:

Que, en razón de lo expuesto, resulta necesario incluir en el Plan Anual de Contrataciones
de la Entidad la adquisición de cocina industrial a gas para el comedor universitario de la
UNAP, de acuerdo a los requerimientos técnicos mínimos solicitado por el área usuaria;

Que, mediante el documento del visto, la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento solicita la
inclusión del proceso señalado en el Anexo N° 1 de la presente Resolución, al Plan Anual
de Contrataciones de la UNAr correspondiente al ejercicio presupuestal2013;

Que, de conformidad con el artículo 12°de la Ley de Contrataciones del Estado, es requisito
para convocar a proceso de selección. Bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido
en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación
debidamente aprobado conforme a lo que disponga el Reglamento, el mismo que incluirá la
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento, así como las bases debidamente
aprobadas;

Que, el artículo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N° 184-2008-EF,establece que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser
modificadode conformidad con la asignación prcsupuesral o en caso de reprograrnación de
las metas institucionales; cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el
valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello
varíe el tipo de proceso de selección;

RESOLUCION JEFATURAL N°20()-2013-J-OGA-UNAP

OFICINA GENERALDE
ADMINISTRACION rOGA)

JEFATURA
UNAP



.,....... M"""A ... ' ..
~O·~I~~

.. ,U... ~",fC· o(~~on..., .._o c.......'~ .....,..~u

n,SOG.OO1.0:'

'\.tJ 1"4~'I(IJMCI'l'VUVe, _"'Vl;_<'O ,. ...v,~""';.tI. 0''''; ;,lo.·•.. ,•• ~ ......... ~, .... ov.-;..... _elAo..4

_~fI~A""'~'"....~~v_ ....''O(OO;.. ...; .. (1'\10

t·IoO.,lVo«:"t'UN ",eNQJe.
CUA,IIl'IA,

A()WJI~I<;.cm00 (;O<;~'A
,"(lU;;'Ht,VlL" (;,.!; f>¡'~A(L
eOMeO()(tu~E~.$tYo\~l<>~Il

t.A IJr.'AP

, ..'~O<» ....~~ ~ ....
~.'(.o),v(> J (..

!'-"--''''~-'
~ ;c~.,.~Q(I.-<l+""""'.~'"(.,U'

1,,-,,, ~ ...... (O.. , ... ' ....

'.,I-"l,.e",LlU: Il!'Lf@5!"RSWlW¡¡ ..C.;;woc:tI¿O::"Y!......."",iAFERGAi
('.' ... ;1'...... "' .... .( .....",.,"' ... ~~...'....IH .. , ....... ;.0.;,..........

I~MUN!CO"O.POC"III

entidad

,.
f'lox~<I¡m''(!"'.,.

(:Ibill~
CJt!.iivi.~~0(1 Lr. Oi

M,,,:;l(CIMt(N'IQ J ,

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

ANEXO N° 1
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